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"POR LA CUAL SE CONCEDE UNA LICENCIA NO REMUNERADA

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legares y estatutarias, y,

CONSIDERANDO
A) Que el señor ARCESIO GARCIA OROZCO, identificado con cédula de ciudadanía número

18.505.430 de Dosquebradas, se encuentra vinculado .r la Empresa, desde el 5 de jun¡o de
2.017, desempeñando el cargo de Práctico de fontanerí:,r (Area técnica).

B) Que en la fecha 11 de julio de 2.024, el citado trabijacor solicitó una l¡cenc¡a no remunerada,
por el término de un (1) mes, comprendido entre el 5 rrr: agosto al 4 de septiembre de 2.024,
reintegrándose a sus Iabores el día 5 del mes 09 año 2.r124.

C) Que según el artículo 2.2.5.5.3 del Decreto 1083 de 2.015, los empleados tienen derecho a
licencia ordinaria a solicitud propia y sin sueldo, hasta por sesenta (60) días, prorrogables por
otros tre¡nta (30) días más y corresponde al nominadr,r la facultad de autorizar o negar dicha
licencia, por lo tanto, el Gerente General concede :., señor ARCESIO GARCIA OROZCO, la

licencia no remunerada sol¡c¡tada.

En consecuencia,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Otorgar licencia no remunerada, por el término de un (1) mes, comprendido
entre el 5 de agosto al 4 de sept¡embrc de 2024, al señor ARCESIO GARCIA OROZCO, identificado con
cédula de ciudadanía número 18.505.430 de Dosquebradas, quir:n se desempeña como Práctico de
Fontanería (Area Técnica) de SERVICIUDAD ESP.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución r¡ge a partir e la fecha de su expedición.

CoMUNTQUESE Y N

JOHN J GOMEZ CASTA NO LEO ,IOS RAMIREZ
Gere e rio Gei €:ral
Proyectó: Maria Elena Peláez -Profesional Talento Humano
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resente acto administrativo se notifica al señor AR o RLIA OROZCO el díl6de Julio de 2.024
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1-A SUSCRITA PROFESIONAL EN TALENTO HUMANO

CERTIFICA

Por medio del presente escrito se elabora documento para aclarar por error
luntario se elabora resolución N. 184 de julio 26 de2024, siendo realmente coninv

fec de JUnro I de 2024.
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